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constar que su Letrado don José
María Campoy, que residía en
Lorca, ha trasladado su residen-
cia a lugar desconocido, al pare-
cer Málaga; y por el presente se
hace saber al Sr . Sánchez Fer-
nández y se le requiere para que
en término de diez días designe
otro letrado que le defienda, ba-
jo apercibimiento de lo que haya
lugar en Derecho .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento en forma a
don Mateo Sánchez Fernández,
que últimamente residió en Bu-
llas, c/ José Antonio, 42, hoy en
domiclio ignorado, expido la pre-
sente en Caravaca de la Cruz, 7 de
mayo de 1986. - El Secretario,
Diego Melgares Aguilar y Moro .

* Número 3511

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3.a Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabili-
dad de las mismas .
4a La segunda subasta se ce-

lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo alguno .

5^ Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la
valoración o acompañando el
resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al
efecto.

para intereses, gastos y costas,
por medio del presente se cita a
dicha parte demandada para
que, dentro del término de nueve
días se persone en los referidos
autos a oponerse a la ejecución
si a su derecho conviene, aperci-
biéndnle que de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, haciéndose
constar que en los referidos au-
tos se ha procedido al embargo
de bienes de la parte demanda-
da, por ser desconocido su domi-
cilio y que las copias de la de-
manda y documentos, se encuen-
Sran en la Secretaría de este Juz-
eado .

Lc que se hace público a los
efectos procedentes en derecho .

Caatagena, 8 de mayo de 1986 .
El Secretario, J. Larrosa .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch,
en funciones, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nú-
mero Uno de Lorca y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 410 de
1984, a instancia del Procurador
don Eulogio García Periago, en
nombre de Fransena, S . A., veci-
no de Madrid, y con domicilio en
Julián Camarillo, 31, contra don
José Navarro Gallego, vecino de
Lorca y con domicilio en Jeróni-
mo Sta. Fe, en reclamación de la
suma de 77 .197 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de
20 días, los bienes que se indican
más adelante.

La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el próximo día 10 de
julio del año en curso y hora de
las 11,30 de su mañana ; para la
segunda subasta se señala el día
11 de julio y hora de las 11,30 de
su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 5 de sep-
tiembre y hora de las 11,30 de su
mañana, bajo las siguientes con-
'diciones :

1 .1 Para tomar parte en las
subastas, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado
el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Los bienes que se subastan
son los siguientes :

- Los derechos que le corres-
pondan en un bungalow, marcado
con el número 17, en planta alta
en la Urbanización Fransena, de
Aguilas, situado en el paseo de
Piscis y con escasa vista al mar .
Valorando sus derechos en un
millón trescientas mil pesetas .

Dado en Lorca a veintiocho de
abril de mil novecientos ochenta
y seis.-El Juez de Primera Ins-
tancia, Luis Ignacio Pastor Ei-
xarch.-E1 Secretario.

* Número 3ó09

PRIMERA INSTANCIA

NUM. DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. Magistrado, Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, en
providencia de fecha 3 de mayo
de 1986, en autos ejecutivos nú-
mero 28/86, seguidos a instancia
de Financiera Seat, S . A., repre-
sentada por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra do-
ña Pl.aría Isabel Serrano Lluch y
contra su esposo si fuere casada,
éste a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
con domicilio desconocido, en re-
clamación de 635 .000 pesetas de
principal, 17.970 pesetas de gas-
tos de protestos y 350.000 pesetas

** Número 3885

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DO,.S DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .
Hace saber: Que el día 16 de ju-

lio de 1986, a las once horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 941 de
1983, instados por Banco Popu-
lar Español, S. A., contra don
Antonio Aguilar Alenda y don Jo-
sé Cerezo Gómez .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E .C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 17 de septiembre
de 1986, a las once horas, en la
Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si és-
ta también fuese declarada de-
sierta, se señala para la tercera,
subasta sin sujeción a tipo, el día
16 de octubre de 1986, a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta: -
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«Urbana.-Casa en Catral, calle
General Prim, número 41, com
puesta de planta baja y piso, que
mide 40 metros cuadrados . Linda :
derecha, con la de don José Culiá-
fiez ; izquierda, ca lle de Prim, y
espalda, calle de la Vieta. Inscrit.a
al folio 73 vuelto, tomo 468, finca
3 .061, inscripción 6'. Valorada en
doscientas cincuenta mil pesetas» .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1986 . - El Magistrado-Juez .-E1
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

Número 3692

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 1 .937/85, se
ha dictado la siguiente providen-
cia, que copiada literalmente dice
así: -

«Providencia Magistrado-Juez
Sr. Giménez Llamas .-En Mur-
cia a 14 de mayo de 1986 .

Dada cuenta; visto que el pró-
ximo día 24 de junio es día inhábil
a efectos judiciales, se acuerda
suspender el presente juicio seña-
lado para ese día, celebrándose el
mismo el día 23 de junio, a la
misma hora, para cuyo día y hora
serán convocados el Sr . Fiscal de
Distrito y las partes, entregándo-
se la oportuna cédula de citación
al Agente Judicial de este Juzga-
do, para la citación en concepto
de denunciante y denunciado, li-
brando edicto al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para la
citación del denunciado .

Lo manda yfirma S .S ", doy fe .

M/».

Y para que sirva de citación a
juicio al denunciado Adolfo Pe-
dro Moreno Gallagher, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» en Murcia a 14
de mayo de 1986 -E1 Secretario,
José Abenza Lerma.-V ° B°, el
Juez de Distrito número Cuatro,
Jaime Giménez Llamas .

Jueves, 12 de junio de 1986

~ Número 351 9

PRIMERA INSTANCIA
NUM1PlltU VEINTIUNO DE

MADRID

EDICTO

Don Guillermo Ripoll Olazábal,
Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Veintiuno de
Madrid .

Hago saber: Que en autos nú-
mero 641 de 1985, que se siguen
en este Juzgado conforme a las
reglas del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia del Ban-
co de Crédito Agrícola, S. A ., con-
tra don Tomás Hernández Gar-
cía, don Tomás Hernández Ló•
óez y doña Teresa Heredia Acos-
ta, se ha acordado la venta en
pública y segunda subasta de las
finr,as hipotecadas que se descri-
birán a continuación .

El remate sé celebrará el día
28 de julio de 1986, a las 10 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Servirá de tipo para la subasta
1 a cantidad de seis millones tres-
cientas sesenta y nueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas para
la primera finca, de diecinueve
millones seiscientas cincuenta y
nueve mil setecientas cincuenta
pesetas para la segunda finca y
de un millón quinientas ochenta
mil doscientas cincuenta pesetas
para la tercera, y no se admiti-
rán posturas que no cubra di-
cho tipo. El remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a tercero .

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
4.1 del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado .

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito de la par-
te actora, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán con-
signar en este Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento en metáli-
co del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a
licitación .

Fincas que se subastan :
1e

1 : -Rústica.-Trózo de tierra
secano de labor, en la diputación
de Tébar, término de Aguilas
(Murcia), que mide una super-
ficie de siete hectáreas, veintiún
áreas y setenta y tres centiáreas.
'Linda: Norte, finca de don To-
más Hernández Garcfa ; Este, res-
to de finca matriz, de don Vicen-
te Hernández García; Sur, otra
finca del mismo don Tomás Her-
nández García, y Oeste, el señor
don Tomás Hernández García .
Esta finca tiene su entrada por
un camino que nace de la carre-
tera de Lorca a Aguilas . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Lorca, al folio 42 vuelto, tomo
1 .852, finca número 30 .300 .

2 .-Rústica.-Hacienda deno-
minada «El Escribano», en la
diputación de Tébar, término de
Aguilas, dentro de la cual existe
una casa llamada del Amo y una
era. Tiene una superficie de seten-
ta y cuatro hectáreas, setenta y
siete áreas, y treinta y una cen-
tiáreas, de las que catorce hectá-
reas son de labor y el resto de
monte. Linda: Norte, fincas ad-
jud'.cadas respectivamente a Mi-
guel y Tomás Hernándéz García,
y otra adjudicada a Vicente Her-
nández García, y además, finca
de Angel López; Sur, Agustín
García, Pedro Sastre y Angel Ló-
pez; Este, otra adjudicada a Vi-
cente Hernández García de Pe-
dro Alcántara, Angel López y fin-
ca de Los Algarrobicos, y Oeste,
finca adjudicada a Miguel Her-
nández García. Inscrita en el
mismo Registro de la Propiedad
al tomo 1 .832, folio 16, finca nú-
mero 29 .652 .

3.-Rústica : -Hacienda deno-
minada de «Mejías», en la dipu-
tación de Tébar, término de
Aguilas, con casa-cortijo destina-
da a colonos y un corral de gana-
dos ; constando en los títulos que
pertenece a esta finca la mitad
de dicha casa y la otra mitad a
finca adjudicada a Tomás Her-
nández García, y la mitad del co-
rral, a otra finca adjudicada a
Miguel Hernández García . Tiene
una superficie de veintiuna hec-
táreas, treinta y una áreas y se-
senta y cuatro centiáreas, de las
cuales corresponden a labor tres
hectáreas y treinta y una áreas y
el resto a monte. Linda : Norte,
Rosa Díaz; Sur, finca adjudicada
a Tomás Hernández García; Es-
te, otra adjudicada a Vicente Her-
nández García, y Oeste, otra ad-


